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VIS I'oS:

Resolucitin Excnta lR/No 070I de fécha .0,1-02-20 I 6

que aprueba Convenio "Apo¡o Diagnóstico Radiológico en el Nivel Primario de
Atención para la Resolución Eficiente de Ntumonia Adquirida en la Comunidad
(NAC)" de técha ll de lrnero de l0l(r. celebrado entre cl Serricio de Salud Conccpcirin ¡
la l. MLrnicipalidad de l.ota. r en uso tle las lircultades (luc nre conllc¡err los Ans. l2' ¡ 63"
tle I I).lr.l-. \' 11006. quc retirndc la Lcr § 18.(rt)5. Orginicl Lonstitucirrnal de

M urr ic ipa lidades.

I)lrCRl: lO:

l.- Apluébase Corrvenio "Apo¡'o l)iagnóstico Ratliológico
en el Niyel Primario de Atención para la llesolución Eliciente de Neumonía
Arlquirida en la Comunidad (NAC)" de tccha I I dc Enero dcl l0l6 suscr¡to entlc cl
Serricio de Salud Concepcitirr r la l. Mrrnicipalid¿rtl dc l.ota

2. - Mediantc el plesenle ¡t)\tltltlo¡tto el Scnicio de Salud
Concepción transterirá a la l. Municipalidad de l.ot¡. la sr¡na de S {.601t.000 ( Cuatro
millones seiscientos ocho mil pesos), para alcanzar el propósito r curnplirniento de los
componenles r estralegia del llrogranra Aporo [)iagnostico Radioltigico en cl Ni\el
Prirnario de Atención para la Resolucitin l:tlciente de NeLr¡nonia Adquirida en la

Comunidad (N A(. ).

o 600 Radiog.rafiit rjc Irilar. Vakl \1árirno tle g 7.ótlO lxrr Rr

l.- ltt]l)ulesc el gaskr qrrc uenc
Conre¡¡io a la ( r¡€nta 2lS-22 Ratliogralias tle Tór:rr.

- C/c Encargado Servicios Generales Sr Omar Azocar R..
- C/c. Encargada de Convenio Mónica Carrillo L
- C/c. Referente Técnico Marion Navarrele
- C/c Directora Cesfam [)r Sergio l.agos O Sna. Miriant Avendaño
- C1c Directora Cesfám Dr. Juan Cartes A Srta. Eva Vargas
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-4 FE.20tE o 707
RESOLUCTÓN EXENTA 2.R-/

coñcEPctÓN,
vtsTos:

1. Resolución Exenta N'1215 de fecha 30 de Dic¡embre de 2015 de M¡n¡ster¡o de salud, que
aprueba Programa Apoyo D¡agnostico en el Nivel Primario de Atenc¡ón para la Resoluc¡ón
Eficiente de Neumonla Adquirida en la Comunidad(NAC).

2. Coneo electrónico de fecha 08 de Enero de 2016 del encargado del programa del Minislerio de
Salud, que ccnfirma el marco presupuestario del programa suscrito.

3. Correo electrón¡co de fecha 11 de Enero de 2016 del encargado del programa del Servicio de
Salud Concepción, la cua¡ instruye sobre la confecc¡ón de la documentación correspondiente.

4. Resolución Exenta N"380 de fecha 29 de Enero de 2016 de Minister¡o de Salud. que aprueba
recursos de Apoyo Diagnost¡co en el Nivel Pr¡mario de Atenc¡ón para la Resolución Eficiente de
Neumonfa Adquirida en la Comunidád(NAc).

5. Conven¡o de fecha 1'l de Enero de 2016 de programa Apoyo D¡agnost¡co en el N¡vel Primario de
Atención para la Resolución Eficiente de Neumonfa Adquir¡da en la Comunidad(NAC), celebrado
entre el Serv¡cio de Salud Concepc¡ón y la l. Municipal¡dad de Lota.

Y TEN¡EI{DO PRESENTE:
1. Los artfculos 22 y 23 letra h) del DFL N'1 del fúinisterio de Salud que lijó el texto refundido,

coordinado y s¡stematizado de¡ D.L. 276379, de las leyes N"f8.933 y N"18.469.
2. Los artfculos Art. 6 y 8 del D.S. N'140/05, del Min¡sterio de Salud que establece Reglamento

Orgán¡co del Servic¡o de Salud.
3. Articulo 9, O.S. N'140/05 del M¡nisterio de Salud, que aprueba el Reglámenio Orgán¡co de los

Serv¡cios de Salud, que establece subrogación legaldelcargo de D¡rector,
4. Resolución Exenta N"7l'l de fecha 17 de Septiembre de 2014 que establece el nuevo orden de

subrogancia del cargo de Director del Serv¡cio de Salud Concepc¡ón.
5. Artfculo 80, D,F.L 2912004. del Minister¡o de Hac¡enda, que fra el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la ley N"18.834, sobre Estatuio Admin¡sttativo,
6. R€soluc¡ón 1600/2008 de la Contralorfa General de la Repúblic¿, que conforme a Io anter¡or dicto

lo siguiente: 
RES.LU.TóN:

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 11 de
Enero del 2016, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIóN Y LA
I. llllUNlClPALlDAD DE LOTA, para la Ejecución del Programa APOYO DIAGNOSTICO
EN EL NIVEL PRIIUIARIO DE ATENCION PARA LA RESOLUCION EFICIENTE DE
NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD(NAC).

z-- ¡fvlpÚTgsE: El gasto que irrogue el
presente convenio al ítem 24-03-298-02 Atención Pr¡maria.

ro
SI,IIDIRECOON GESTION ASISTENCIAL
orñ. rrr¡¡Ho» puu¡nlA F-\¡ saLUD

,ühr"\)s","#"".,

transcribo fielmente

MINISTRO DE FE
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coNvENlo

PROGRAMA DE APOYO DIAGNÓSTICO RADIOLÓGICO EN EL NIVEL PRIMARIO

DE ATENGION PARA LA RESOLUCIÓN EFICIENTE DE LA NEUMONIA ADQUIRIDA
EN LA COMUNIOAD (NAC)'

En concepc¡Ón, a 11 de Enefo de 2016, entre el SERv¡clo DE SALUD coNcEPcloN, persona

j*iO¡á Ou Our"t¡o públ¡co, dom¡c¡liado en calle O'Higgins N'297, Concepción, representado por

!u o¡iá"iár oi. ruaircEló YEVENEs soTO, del m¡smo dom¡c¡lio, en adelanla el "SERvlclo"

vL-ir-Úéine ruuNlctPALIDAD DE LoTA Persona juridica.de derecho púb]i9or d91¡91?q?-e.!

ialreEeáro nsu¡ne cerda n"200, Lota, repreientada 
'por 

su Atcalde sR.PATRlclo MAR6HANT

UliOÁ O" 
""-" 

m¡smo domicit¡o, en adelante la "MUNlc¡PAL¡DAD", se ha acordado celebrar un

@nvenio, que consta de las sigu¡entes cláusulas:

PRIMERA:SadeiaconstanciaqueelEstatutodBAtenciÓnPr¡mariadeSaludMunicipal'
ffi;d;";L i;;N;rgá8, en su art¡cuto 56 esrabtece que et aporre esratat mensuat podrá

i"';r;;ñ;;"4"Eíel caso quá tas normas técnicas, planes y programas que se- impartan con

fJsterioridad a la entrada en vigencia de 6sta ley impliquen un mayor ga§to para la Munrclpalloao'

!u financiamiento será ¡ncorporado a los aportes estab¡ecidos en el artfculo 49''

Porsuparte.elarticulo60delDecretosupremoNolT4defechal5deoctubrede2014,del
lrrin¡.t"':lo áá Srrrd, re¡tera oicna noima, agregando la forma de mater¡al¡zarla al señalar 'para

;ü;;;i;"6. "l 
Miáisterio de Salud dictarála éorrespondiente resolución"'

SEGUNDA: En el marcO de la Reforma de salud, cuyos pr¡ncip¡os or¡enladores apuntan a la

Equ¡Gl,-Fanic¡pac¡ón, Descentralización' Satisfaccióñ de los Usuarios y de las- prioridades

prlüt,i'at,."i, J;anadas det Ministerio dé Salud y de ta modernizáción de la Atención Primaria

! Ná-óárinJó 
" 

la Atención primaria como área y pitar relevante en el proc€so de cambio a un

Ár"rá il"áa" de atención, el Ministerio de Satud, ha decidido impulsar el Programa de Apoyo

ói.gn¿iiüá nu¡¡otógico en et Ñ¡vet pr¡mar¡o de Atención para ta Resotución Efic¡ente de la

Neumonia Adquirida en la Comun¡dad (NAC).

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N"1215 de fecha 30 Diciembre de

tói¡, d¿i u¡nister¡o de Satuá. Anexo al presente conven¡o y que se ent¡ende forma parte

Ni.éi."iá o"f á¡.r"o, et que ta municipalidab se compromete a desanollar en virtud del presente

¡nstrumento.

TERCERA:ElServ¡ciodeSalud.convieneenaSignaralaMunicipalidadrecursosdestinado§a
ñññiiá-, ouas o algunas de las s¡gu¡entes e$rátegias del 'Program-a.0"-ap9v? o!pno1t199

Radiotógico en el Ñivel primario de Atenc¡ón para la Resolución Ef¡c¡ente de la Neumonla

Adqu¡r¡da en la Comunidad (NAC)".

1.-otorgarprestac¡onesdeapoyoconrad¡ografladeTóraxparaeldiagnó§t¡codeNeumonia
aoqrir¡O-" án f, 

"áruniOad 
1ruÁCf y enfermedaldes réspiratorias crón¡cas a n¡vel de los centros de

salud de APS.

2.- Mejorar Capacidad diagnÓstica diferencial en APS'

cuARTAl Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de salud, a través

ilFerric¡o de Salud, conviene en asignar al Muñicip¡o, la suma anual y única de

i¿.soaooo(cuatro millones seiscientos oého m¡l pesos), pata alc,,nzat el Propósito y

cumplimienio de los componentes y estrategias del 'Programa Apoyo Diagnostico. Radiológ¡co en

el Nivel primario de Atención paia la Relolución Eficiente de la Neumonía Adquirida en la

comunidad (NAC)" que se enüende forma parte ¡ntegrante el Programa añtes citado, luego de

cumpl¡rse los sigu¡enles requisitos copulalivos:

¡ Desde la fecha de total tramitac¡ón de la ResolúciÓn aprobatoria



. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el Programa desde el MINSAL.

. Que la transferencia se real¡ce en cumplimienlo de fechas de programación de

transferenc¡as de recursos delservicio de salud concepción, establec¡das porel Dpto. de

Finanzas.

El Municipio se compfomete a coordinar la dafinición de coberturas en coniunto con el serv¡cio

ü"náoá*pondá, así como, a cumpl¡r las acciones señaladas Por éste para estrategias

esoecíficas y se comprometé a implementar y otorgar las prestac¡ones señaladas en el Programa

p"'ra las p"Éonas válidamente inscritas en el establecim¡ento'

QUINTA: Lo3 recursos espec¡f¡cados en la oláusula anterior están destinados a financ¡ar la

;á;"jdá; ráoiogratir" de Tórax para cert¡ficar o descartaf el d¡agnóst¡co de Neumonla

nJqr-iliá * u óóiiun¡oao (NAC) y' Enfermedades Respiratorias crónicas a beneficiarios

váüámente ¡nscritos en tos esiaUteámientos de la clmuna. El valor referencial por la radiografla

;;ü;;ñt" i.nial o taterat, 
"o"".pona" 

a los vatores fúados 
_en 

el arancel FoNASA, por el

ár"r-áiluun¡á¡p¡o r"cibirá un vator máx¡mo de 97.680.- por raáiografia, por lo tanto el Mun¡cip¡o se

árptom"t" á t""¡izar un mín¡mo de 600 rad¡ografias de tórax'

SEXTA: El Mun¡cip¡o se comPromete a utilizar los recursos entregados para financiar el

componente N"1.

Componento 1: Acceso a radiograffa dB tórax ante sospecha clfn¡ca de neumonía y

enfermedades respiratorias crónicas.

Estrateo¡a:
e) lmolementación comunal o compra de servicio para acceso a radiografia de tófax-' 

il;;ldi.;il ;""tros ubicados deritro de la misma comuna o servicio de salud'

SEPTIMA: El Servicio evaluará el grado de cumplim¡ento del Programa' conforme a lo defin¡do

ffi*to Úu. Moniroreo y evaluaiión,- en. función a las.orientaci"?9,".9,i11q::^de la.División

il Ai#¿; ;;il;;iá, áJi"'sro.éáiáiaira de R"des Asistenciales, del M¡nisterio de salud'

El registro de las prestaciones realizadas deberá estar ingresada al REM (BM18A' SecciÓn E)

óne"sfánOlente 
" 

la fecha de ciene mensual que DEIS establece en el Servicio de Salud.

El reg¡§tro de datos lo realizara d¡ariamente el centro de salud de Atenc¡ón Primaria manteniendo

una ñom¡na rut¡¡cada, la que sefá fequer¡da en aud¡torias técnicas por el servicio de salud.

Evaluación.

La evaluac¡ón del Programa se efectuará en dog otapas:

a) Pr¡mora Evatuaclón, se efectuara con corte al dia 31 de agosto del.año e¡ curso' De

acuerdo al indicador delinido en el apartado vlll ¡nd¡cadofes y medio de verificac¡ón.

La rel¡quidac¡ón se hará efectiva en el mos de Octubre, si es que el cumpl¡m¡ento del indicador

de la cómuna o establec¡m¡ento dependiente del Servicio de Salud es inferior al 6070. De acuerdo

al sigu¡ente cuadro:

Porcentaje cumplimiento de
Metas de Progtama

Porcentaje de Descuento de
recursos 20 cuota del 30%

60,00% 0%

Entre 50,00% y 59,99Y0 50o/o

Entre 40,00% y 49,99% 7 5o/o

Menos del 40% 100%



En relación a los recursos que resulten de la reliquidación y que provengan de aquellas comunas
y establec¡mientos que no cumplan con las préstaciones proyecladas, se podrán reasignar a:

a. Comunas que tengan mejor cumpl¡m¡ento en la evaluac¡ón de corte a la fecha 3l de
Agoslo del año en curso.

b) Segunda Evaluación, se efecluará con corte el día 31 de D¡ciembre del año en curso,
fecha en que el programa deberá ser sjecutado el 100% de las prestac¡ones
compromelidas.

INDICADORES Y MED¡OS DE VERIF¡CACIÓN

lnd¡cador N'l: Proporción de Rad¡ograflas de Tórax real¡zadas respecto de las compromet¡das.

Formula lndicador 1:

Numerador: N'de Radiografias de Tórax realizadas por sospecha de neumonia y ante sospecha
y seguimiento de énfermedades crón¡cas resp¡ratorias.

Denom¡nador: N" de rad¡ografia de Tórax comprometidas por conven¡o

Medio de verificac¡ón: REM (8M18 A, Sección E)

OCTAVA: Los recursos serán transfer¡do§ por los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas:

76%fE total tramitac¡ón del acto aprobatorio y el 30% restante en octubre, de acuerdo a los

resultados de la evaluación señalada en el item Vll de esle programa.

a) La primera cuola, conespondiente al 700Á del total de los recursos del convenio se

transferirán una vez cumplidos los s¡guientes requ¡sitos copulat¡vos:
. Desde la fecha ds total tramitación de la Resolución aprobatoria
. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
. Que la transferencia se realice en cumpl¡miento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establec¡das porelDpto. de
F¡nanzas.

Para la deb¡da implementacíón de las actividades destinadas al cumpl¡m¡ento de los objet¡vos

señalados en el conven¡o.

b! La segunda cuota, conesponderá al 30% contra el grado de cumpl¡miento del programa.

La tabla ds descuento es la sigu¡ente:

Porcentaje cumpl¡miento de Metas
de Programa

Porcentaje de Descuento de
recursos 20 cuota del 30%

Subt. 24
60,00% o%

Entre 50,00% y 59,99% 50Yo

Entre 40,00% v 49,99% 7 5o/o

ltrlenos del 400./o 10004

NOVENA: El SeN¡c¡o de Salud real¡zará un seguim¡ento y monitoreo técnico-financiero con una

trecue.nc¡a de dos veces al año, lo que no excluye a la Mun¡ciPal¡dad una rendición de cuenta

mensual, denuo de los cinco dias hábiles siguientes al mes a que cofresponda, entend¡éndose
para estos efectos de lunes a viemes o en las fechas que la ley excepc¡onalmente contemple,
verificando el cumplimiento de metas y de los gastos ¡nvolucrados en las actividades

Compromet¡das en este convenio, en acuerdo a las orientac¡ones técnicas y administrat¡vas
entregadas.



DECIMA: El Servic¡o podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta ut¡lizaciÓn de los
fondos lrasferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuic¡o de lo anter¡or, estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N'30 de fecha
28 de Mazo de 2015, de la Contraloría General de la República, que d¡spone la obl¡gación de
rend¡r cuenta mensual de los recursos transfer¡dos, lo que debe ser fiscal¡zado Por el Serv¡cio
respectivo.

DECIMA PRIMERA: El Serv¡c¡o de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que

en e.ste conven¡o se señala. Por ello, en ol caso que la Mun¡cipalidad se exceda de los fondo§

destinados por el serv¡c¡o para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio lendrá vigenc¡a desde el 01 de Enero hasta el 31 de

Diciembre del año 2016. Todo ello, en concordanc¡a con lo establecido en artículo 52 de Ley

19.880. Efectivamenle, la norma citada señala que los actos de los órganos de la admin¡strac¡Ón

del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Cuando produzcan consecuenc¡as favorables para los ¡nleresados

b) No les¡onen derechos de lerceros.

DECIMA TERCERA: El presente convenio §e firma en 4 ejemPlares, quedando uno e_n poder del

ffiñio?Ña¡,,¡d, uno ón la Municipalidad y los dos restantesren el-¡4¡nrcterio de Salud; en la

Subsecretaría de Redes Asislenciales y Ia División de Atenc¡órlllP.rirfár¡a ' '

ULLOA DR, YEVENES SOTO
DIRECTOR

N" ¡NT. 2R / rt4

SERVICIO DE SALUD


